
Sistema Penal Acusatorio de Cúcuta 

Centro de Servicios Judiciales 

CIRCULAR No. 2 

DE: CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LOS JUZGADOS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE CÚCUTA 

PARA. JUECES DISTRITO JUDICIAL NORTE DE SANTANDER, 
USUARIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN, DEFENSORÍA PÚBLICA, COMANDO 
DE POLICÍA DEPARTAMENTAL, COMANDO DE POLICÍA 
METROPOLITANA, INSTITUTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, UNIVERSIDADES, CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES NACIONALES, GOBERNACIÓN DE 
NORTE DE SANTANDER, ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA Y DEMÁS ENTIDADES. 

TEMA: INFORMACIÓN DIGNATARIO 

FECHA: San José de Cúcuta, 17 de enero 2019 

Comedidamente me permito, comunicarles que la Presidencia de la Sala Penal del 
Honorable Tribunal Superior de Cúcuta, mediante Acuerdo No 025 de 18 de 
diciembre de 2018, designó al Dr. EMI JESÚS OVALLOS SILVA, Juez Quinto Penal 
Municipal con función de control de garantías, como Juez Coordinador del Centro 
de Servicios Judiciales de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, para el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes 

Atentamente, 

NATALIA CONDE ARIAS 
Profesional Universitario 
Centro de Sen/icios SPA 

Av. Gran Colombia Palacio de Justicia Piso 2 Bloque A, Cúcuta Teléfono 5745937 Telefax 
5753805 correo electrónico censerjpcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 


